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euE coNcEDE pENs¡ón cmchBLE el- señon MtcuEL m¡u¡ótl nauinez.

EL CONGRESO DE I.A T{ACION PATI¡IGUAYA SAI\¡CTOT{A @N FUERZA DE

LEY

Artículo lo.- Concédese pensión graciable de G. 1.000.000 (Guaraníes un millón)
mensuales, a favor del señor Miguel Ramón Ramirez, con Cédula de ldentidad No 1.663.745.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en
esta Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y
Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio
de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3o.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros
beneficios jubilatorios.

Artículo 4o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cánpra de Dipqtados, a los d_oce días 491 mgq
Honorable Cámara dé Senadóres, a los once días del

dispuesto en el

e, y poyla HonoraDle gamara de senaoores, a los once olas qel
ni¡fgidte, quedando sancionado el mismo, dé conformidad con lo
de'la Constitución Nacional. r
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Gésar Barreto Otazú
Ministro de Hacienda


